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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, 25 DE JULIO DE 2022 

 
Radicado No. 05001 31 03 012 2015 00117 00 

Demandante(s) COLTEFINANCIERA S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO COMERCIAL 

Demandado(s) DISTRI SHOES COMERCIALIZADORA LTDA 

Asunto REMITE AUTO ANTERIOR 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

1735 

 

En atención a la solicitud allegada por la apoderada de la parte actora, el 

Despacho le indica que no es procedente, debido a que dicha petición ya 

le fue resuelta mediante providencia del dos (02) de julio de 2020 (Doc. 030 

carpeta C002 – carpeta 01PrimeraInstancia). 

 

No obstante, se advierte que a la fecha el DEPOSITO CENTRALIZADO DE 

VALORES DEL BANCO DE LA REPUBLICA y el DEPOSITO CENTRALIZADO DE 

VALORES DE COLOMBIA (DECEVAL), no han dado respuesta a los oficios, 

máxime cuando se les notificó por intermedio de la Oficina de Ejecución 

Civil del Circuito de Medellín, desde el 21 de septiembre de 2020. Así las 

cosas, se dispone oficiar nuevamente a dichas entidades, para que 

indiquen las razones por las cuales no han contestado los oficios N°140V y 

139V del dos de julio de 2022 (Respectivamente), a través del cual se les 

comunicó la medida cautelar decretada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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